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ADDENDUM AL CONTRATO DE TARJETA DE CRÉDITO 

[Acreditado], quien es mayor de edad, [Estado_civil], [Profesion_Cliente], [Nacionalidad], con Tarjeta 

de Identidad número [IdentificacióndelAcreditado] y domicilio en [DireccióndelAcreditado] 

[ciudad_domicilio], [Departamento_domicilio], denominado de ahora en adelante EL 

TARJETAHABIENTE y BANCO DEL PAIS, S.A. en adelante se denominado EL EMISOR, en virtud del 

presente ADDENDUM acuerdan modificar el Contrato de Tarjeta de Crédito, incorporando un 

EXTRAFINANCIAMIENTO PARA COMPRAS por la cantidad adicional de CERO CON 00/100 LEMPIRAS 

(L. 0) el cual se regirá por las siguientes condiciones: PRIMERO: EL TARJETAHABIENTE se compromete 

a pagar el extrafinanciamiento en CERO (0) CUOTAS niveladas de CERO CON 00/100 LEMPIRAS (L. 0) 

cada una, pagaderas mensualmente; a) La tasa de interés será del CERO POR CIENTO (0%) anual; b) 

Las cuotas serán pagaderas a más tardar en la fecha consignada en el estado de cuenta emitido para 

tal efecto; c) Es entendido por EL TARJETAHABIENTE, que por el extrafinanciamiento se cobrará un 

cargo del CUATRO POR CIENTO (4%) sobre el monto de la compra a financiar.  SEGUNDO: EL 

TARJETAHABIENTE podrá realizar abonos a capital en cualquier momento que lo requiera, 

entendiéndose que dicho abono afectará el valor de la cuota a pagar inicialmente pactada, la que 

como consecuencia de los abonos que pudiera realizar EL TARJETAHABIENTE resultará menor a la 

antes estipulada sin afectar el plazo acordado. El valor de la nueva cuota será notificado a través de 

Servicio al Cliente de EL EMISOR, una vez procesado dicho abono. TERCERO: Para efectos del presente 

addendum, el Tarjetahabiente Titular, Adicional o Fiador Solidario, aceptan el Estado de Cuenta 

especifico o general, certificado por el Contador de EL EMISOR, quien dará fe para la fijación del saldo 

deudor resultante a cargo de  EL TARJETAHABIENTE, reconociéndole la categoría que le da el Artículo 

Ochocientos Ochenta y Cuatro (884) del Código de Comercio de Honduras y el Artículo Ciento Sesenta 

y Seis (166) de la Ley del Sistema Financiero, que constituirán título de ejecución, sin necesidad del 

reconocimiento de firma ni de otro requisito previo alguno. Asimismo, en caso de ejecución judicial y 

para la práctica del requerimiento de pago y demás notificaciones que deban realizarse, de 

obligaciones emanadas del presente documento EL TARJETAHABIENTE, autoriza el empleo de la 

siguiente dirección física: [DireccióndelAcreditado], [ciudad_domicilio], [Departamento_domicilio]. 

CUARTO: EL TARJETAHABIENTE acepta consecuentemente el extrafinanciamiento otorgado, el cual se 

regirá por las condiciones pactadas en el presente Addendum. QUINTO: El tarjetahabiente autoriza 

que la cuota mensual correspondiente al extrafinanciamiento otorgado se refleje en el detalle de 

transacciones en el estado de cuenta de su  tarjeta de crédito,  así mismo estará  incluida dentro del  
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pago mínimo del período. SEXTO: Ambas partes acuerdan que el presente Addendum forma parte 

integral del Contrato de Tarjeta de Crédito primario y quedará adherido al mismo. Es entendido y 

aceptado que el Addendum no causará novación de la obligación primitiva. En fe de lo anterior 

firmamos el presente Addendum en la ciudad de [Ciudad_firma], departamento de  SELECCIONAR, el 

24 de agosto de 2020. 

_____________________________ 

[Acreditado] 

[IdentificacióndelAcreditado]  

_____________________________ 

Banco del País, S.A. 

EMISOR 


